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DOSIER PATROCINADOR « COLOQUIO » 
 
 

 

10 razones para colaborar con nosotros 
 

 
 Consolidar su posicionamiento como contribuyente activo en el sector de los idiomas extranjeros. 

 
 Apoyar las acciones de un grupo promotor de una asignatura en pleno desarrollo: el Español Lengua de 

Especialidad. 
 

 Compartir objetivos de defensa y promoción del Español como Lengua de las Profesiones. 
 

 Formar parte de las instituciones que obran en el campo del Español como Lengua Aplicada. 
 

 Promover espacios de reflexión e intercambio de experiencias en la enseñanza-aprendizaje del español 
como instrumento de gestión de proyectos. 
 

 Contribuir al desarrollo de las relaciones entre Francia y el mundo hispano alentando la cooperación 
universitaria europea e internacional. 
 

 Desarrollar su notoriedad dentro de las comunidades universitarias y profesionales. 
 

 Beneficiarse de una mayor penetración de mercado como colaborador en la enseñanza superior 
francesa. 
 

 Acrecentar su presencia asociándose a una manifestación internacional de calidad científica reconocida. 
 

 Aprovechar nuestros contactos con la prensa, nuestra red de adherentes y nuestra página web para 
reforzar su imagen institucional. 
 
 

 
 
 
 



 

Su patrocinio 
 

 
 
Para ser patrocinador de los coloquios del GERES, Ud. tiene que: 
 
Abonar la suma de 700 € a la institución que organiza nuestros Encuentros Internacionales. Estos se 
organizan en un lugar diferente cada año siendo el establecimiento que acoge este evento el que 
procede al cobro gracias al cual Ud. se beneficiará con: 
 

 La puesta a disposición de un stand de presentación durante toda la duración del coloquio. 
 Una franja horaria, incluida en el programa del encuentro, para presentar productos, servicios, 

proyectos e incluso organizar un taller en relación con la temática del coloquio. 
 La exhibición de sus afiches y carteles. 
 La difusión de su documentación institucional entre los participantes (durante el coloquio) y los 

diferentes públicos meta (antes y después del coloquio). 
 La integración de su logotipo en las Actas del coloquio publicadas en los Cahiers du GERES (ISSN 

2105:1046). 
 
 
 

 
 
 
 

Si su entidad es adherente institucional del GERES, Ud. podrá reducir el monto 
de su adhesión de la tarifa aplicada para ser patrocinador de los coloquios 

abonando solamente 350 € en lugar de 700 €. 
 
 
 

 
RECORDATORIO: 

 
Para ganar visibilidad y apoyar las acciones de nuestra asociación (de voluntariado sin fines de lucro) durante todo el 
año (y no solamente durante los tres días del coloquio), le conviene efectuar una adhesión institucional rellenando el 
formulario de inscripción anual (etapa 1), sin olvidarse de completar la página de pago (etapa 2): 
http://www.geres-sup.com/adhésion/comment-adhérer/formulaire-d-adhésion-en-ligne/ 
 
La tarifa de adhesión institucional ha sido fijada en nuestra última Asamblea General a 150 € por año. Dicho monto será 
deducido de la suma exigida para participar en nuestros Encuentros Internacionales anuales. 
 
Si Ud. se hace adherente institucional, un logotipo activo de su organización aparecerá en nuestro apartado « 
patrocinadores » durante todo el año de la adhesión. 
 
Para cualquier otra información, puede escribirnos utilizando la siguiente hoja de contacto: 
http://www.geres-sup.com/contact/ 

 
 
 
 


